
DECRETO 05/991
 
ARTÍCULO 1º). Aceptase la renuncia a su cargo de Jefe de Conserjería a partir del 1 de abril de 1991, al
funcionario Sr. Héctor Benjamín Ituarte Insaurralde, de acuerdo a lo que establece el numeral 2do. Del
Artículo 32 de la Ley Nº 16127.
 
ARTÍCULO 2º). Comuníquese a la Oficina Nacional del Servicio Civil, a la Contaduría General de la
Nación a los efectos pertinentes, y a la Contaduría del Cuerpo; cumplido, archívese.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.
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